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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNO DE DOCENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIUDAD DE COCINA, CON NÚMEROS DE EXPEDIENTE AC-2019-174 Y AC-2019-175 
EN EL CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE MURCIA. 
 
TIPO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ARCHIVOS ELECTRONICOS: DOS. 

- ARCHIVO A CORRESPONDIENTE A CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR 
- ARCHIVO B CORRESPONDIENTE A CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
 

ACTA Nº 5 
 
Siendo las 13:30 horas del día 18/10/2019, y estando reunidos en la sala de juntas de la 3ª planta 
del edificio CCT, sito en avda. Juana Jugán 2 de Murcia, los miembros titulares o suplentes de la 
Mesa de Contratación (en adelante la mesa) del Instituto de Turismo de la Región de Murcia (en 
adelante el ITREM) que se indican a continuación: 
 

Presidente:   D. Julio Vizuete Cano. 
Interventor:   D. Juan Pedro Marín Fernández. 
Vocal asesor jurídico:  D. Rafael Higuera Ruiz. 
Vocal:    D. Manuel Aroca Berengüi. 
Vocal:    D. José Simón Muñoz. 
Secretario suplente:  D. Juan Leopoldo González Paños. 
 
 
En aplicación del art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante LCSP), así como en lo dispuesto en el artículo 21.7 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, se 
considera válidamente constituida la Mesa. 
 
Por el Presidente se propone el siguiente Orden del día: 
 
1.- Lectura y aprobación de los informes emitidos por la Comisión de Valoración Técnica, 
relativos a la comprobación de los méritos alegados por los licitadores. 
2.- Valoración de las ofertas y de los méritos presentados por los licitadores, con arreglo a los 
criterios y fórmulas establecidos en el pliego. 
3.- Propuesta de adjudicación por cada lote. 
4.- Examen de la documentación de D. Ángel Ortega Jorge. 
5.- Ruegos y preguntas 
6.- Aprobación del borrador del acta de sesión. 
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1.- Lectura y aprobación de los informes emitidos por la Comisión de Valoración Técnica, 
relativos a la comprobación de los méritos ofertados por los licitadores. 
 
Por el secretario suplente, se da lectura a los informes referidos, en ellos se observan 
discrepancias entre los méritos ofertados por los licitadores y los efectivamente considerados 
por la Comisión Técnica, por lo que la mesa adopta el criterio siguiente: 
 

 Si los méritos ofertados son inferiores a los considerados por la Comisión, se 
tomarán los valores de aquellos –valores aportados por los licitadores- para la 
aplicación de las fórmulas indicadas en el pliego. 
 Si los méritos ofertados son superiores a los considerados por la Comisión, se 
tomarán estos últimos –valores considerados por la Comisión- para la aplicación de 
las fórmulas indicadas en el pliego. 

 
Quedan como anexos I, II y III los informes relativos a cada uno de los lotes de la presente 
licitación. 
Por lo demás los informes son aprobados por la mesa. 
Con esto concluye el primer punto del orden del día. 
 
2.- Valoración de las ofertas y de los méritos presentados por los licitadores, con arreglo a los 
criterios y fórmulas establecidos en el pliego. 
 
Seguidamente se procede a aplicar las fórmulas recogidas en el pliego y a calcular la 
correspondiente puntuación de cada uno de los licitadores. 
 
Las puntuaciones que arroja cada uno de los lotes es la siguiente: 
 
Lote 1: 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 

NOMBRE 

CRITERIOS 
DEPENDIENTES 
DE JUICIOS DE 

VALOR 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE 
FÓRMULAS 

PUNTUACIÓN 
TOTAL PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA 
MEJORAS 

Diego Jiménez Gutierrez 21,00 63,00 10,00 94,00 

Juan Luis Buitrago Pina 24,00 53,36 10,00 87,36 
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Lote 2: 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 

NOMBRE 
CRITERIOS 

DEPENDIENTES DE 
JUICIOS DE VALOR 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE 
FÓRMULAS PUNTUACIÓN 

TOTAL PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

MEJORAS 

Diego Jiménez Gutierrez 21,00 63,00 10,00 94,00 

Juan Luis Buitrago Pina 24,00 49,04 10,00 83,04 

 
 
Lote 3: 
 

PUNTUACIÓN TOTAL 

NOMBRE 

CRITERIOS 
DEPENDIENTES 
DE JUICIOS DE 

VALOR 

CRITERIOS DEPENDIENTES DE 
FÓRMULAS PUNTUACIÓN 

TOTAL PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA 

MEJORAS 

María Martínez Martínez 25,00 64,50 10,00 99,50 

Antonia Gambín Romero 18,00 37,61 9,33 64,95 

 
 
Un desglose de las puntuaciones efectivamente adjudicadas a cada uno de los criterios 
dependientes de fórmulas de cada licitador por lotes queda anexado a la presente acta. 
Con esto concluye el punto segundo del orden del día. 
 
3.- Propuesta de adjudicación por cada lote. 
 
A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta las preferencias expresadas por los licitadores en 
cuanto a la adjudicación de lotes cuando concurren a varios de ellos, la mesa acuerda proponer 
a los siguientes licitadores como adjudicatarios de los lotes indicados. 
 

LOTE ADJUDICATARIO CIF IMPORTE IVA  TOTAL 

1 Diego Jiménez Gutiérrez 74929917B 20.520,00 exento 20.520,00 

2 Juan Luis Buitrago Pina 34800746K 21.090,00 exento 21.090,00 

3 María Martínez Martínez 34820760W 10.240,00 exento 10.240,00 

 
A los efectos de prelación en la adjudicación de los contratos, indicar que es la establecida en 
punto segundo del orden del día. 
 
Seguidamente la mesa acuerda por unanimidad, requerir a los adjudicatarios la documentación 
expresada en la cláusula décima del pliego, para lo que se les concede un plazo de siete días 
hábiles a contar desde el envío del requerimiento de documentación. 
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Una vez recibida la documentación, y si esta es considerada correcta por los servicios 
correspondientes del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, se acuerda elevar la 
propuesta indicada al órgano de contratación. 
 
Con esto concluye el punto tercero del orden del día. 
 
4.- Examen de la documentación de D. Ángel Ortega Jorge. 
 
Seguidamente, por el Secretario suplente, se informa de que se han recibido sendos escritos de 
D. Ángel Ortega Jorge (09262725G) 
 
En la primera de ellas (que figura como anexo IV), en síntesis, viene a indicar que: 
Las huellas digitales correspondientes al fichero B serían coincidentes con las que se generarían 
por la mesa, y dado que, según su opinión, el pliego no contempla la exclusión por la no 
coincidencia de huellas digitales de los archivos correspondientes a los criterios dependientes 
de juicios de valor, solicita que estos sean valorados por la mesa con 0 puntos. 
 
Tras un debate, y dado que el recurrente admite la no coincidencia de las huellas en los archivos 
correspondientes a los criterios dependientes de juicios de valor, la mesa ratifica dejar fuera de 
la licitación al interesado, en aplicación de lo recogido en la cláusula octava apartado dos del 
pliego, considerando por tanto la oferta como no presentada. 
 
En la segunda de las reclamaciones (que figura como anexo V.), en síntesis, viene a indicar que: 
 
Solicita que se le de vista al expediente de contratación. Dado que las ofertas de los demás 
licitadores pudieran contener información de carácter confidencial, la mesa acuerda, por 
unanimidad, notificar a los licitadores esta circunstancia, para que, en el plazo de tres días 
naturales, indiquen que parte de su oferta técnica es confidencial, con el apercibimiento de que 
no podrán declarar que la totalidad de la misma tiene ese carácter. 
 
Con esto concluye el punto cuarto del orden del día. 
 
5.- Ruegos y preguntas 
No hay. 
 
5.- Aprobación del borrador del acta de sesión. 
Tras un breve receso para su redacción, el acta es aprobada por unanimidad de los asistentes, 
señalando el Secretario suplente que el proceso de firma de la misma, al ser electrónico no 
permitirá la coincidencia de fechas entre su aprobación y firma, de lo cual se dan por enterados 
los asistentes.  
 
Y sin más asuntos que tratar, y siendo las 14:00 horas, por el Presidente se levanta la sesión. Y 
para que quede constancia firman la presente el Presidente de la mesa y el Secretario suplente 
de la misma. 
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Anexo I que se indica 
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Anexo II que se indica 
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